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PRECIO DI llflERGION
Lo» Bdletoi y A .’ï.iclo» 4« 

partfcularç» y vOcieiio» qu« 
Boan de pago, satirfanm a ra. 
zóo de DOS pesetas p, - ; ¿a 
■e tBMurán a raxón de ..íN 
CüEMTA etm. por PALABRA, 
y loa qne sean de previo pago, 
cnahjKiert que sea el origen 
del Edicto.
Lo» iQtereMido» aeredltarAn an. 
te» de la pnhllcaelón y p-jr ate. 
dio de la correepondlea^^ carta 
de pago, haber satlafecho su 
feaporte en 1» Depoeltarla de 
Fondo» ProTinclale», i'b íuyo

«e snecritoe en la Inte^enotec de U Exodentlaima DlpwtaelOn Provincial El 
cobro de la soCctHppldn e» adeUntadc ; por tanto •♦lo se atenderán la» swcrLp. 
clone» que vayan acompafteda» de -o imperte debiendo hacerlo loe de mora 
de la por modft dh VhrahíM del Tesoro Siró Pootal o letra de fAcdl cobro 

retqulAMo no so Ineeirtaraa.

Lae leyó» obligarán en la Penlu*iuLa, iMa» adyacente», Ganarlaí irltvrtoe 
de AJrica suleio» a la legislación peninoolar a lo» veinte dlae i „ promulga 
cláa ai en ella» no ae «Ucpuodeeie otra cosa. Se entiende hecha la promulgad 
el día «n que terahna la inserción de a Ley en el « Boletín Oficial del Estad'.

Ministerio de Trabajo
739 

EDICTO
D. José María < Pozancos Bar

gos, Delegado de Trabajo de Lo
groño .

En virtud del presente hago 
saber:

Que en esta Delegación y con 
el número 1.029/54, se sigue ex
pediente de sanciones, instrui
do como consecuencia de Acta 
de Infracción que le fué levanta
da, por la Inspección de Trabajo 
en 18 de noviembre de 1954, a la 
Empresa de Agoncillo Manuel 
Soiiz Jiménez, ea ignorado para
dero; en cuyo expediente se dic
tó resolución enyo encabeza
miento Y p.irte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Visto el t .xpediente ptomovi 
do como consecuencia del Acta 
de «iDÍracción» n* 1238, fecha 
18 11-54, levantada por la nspec 
ción de «Trabajo a la Empresa 
Mannel Saiz Jiménez, sita en 
Agoncillo.

Fallo; Que prosede imponer 
e Impongo a la Empresa que nos 
ccupa la sanción e veinticinco 
pts., por la infracción reseñada 
en el Acta origen del presente 
expide. Logroño, 28de febrero- 
de 1.955,»

Y para que .sirva de notifica
ción a la Empresa .'expedientada 
citada, Jmediante su publicación 
en los periódicos oficiales, expi
do Tel presente en Logroño, a 
trece de mayo de mil novecien
tos ctncueita y cinco.

Bl IDelegado
739

Dis trite Minero Je Za- 

va^oaa
749

I). Pedro Mandiola Villar, In
geniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza I

HACE SABER: Que por el 
Exenio. Sr. Ministro de Industria 
ha sido otorgado el título de la 
concesión de explotación siguiente

«Salinas de Santa Bárbara de 
Herrera» número 3.185. De cua- ' 
renta y cuatro pertenencias de 
cloruro de sodio en términos <le 
H&ro y Miranda de Ebro. Con
cesonario: Di. Dionisio Pérez Cri- 
jalba.

Lo que a los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, 
se publica en este R. O. del Es
tado y en el de la Provincia de 
Logroño. I

Zaragoza, 13 de mayo de 1955.
El Ingeniero Jefe, 

Firmado : Pedro Mandiola.

Delegación de Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO 
DE LA RIQUEZA RUSTICA

ANUiNCIO
740

For las Juntas Periciales de los 
municipios de Biños de Rioja y 
Tirgo, han sido expuestas al pú
blico durante el plazo reglamen
tario de 15 días las característi
cas de I0.S cultivos de los men
cionados términos municipales.

Posteriormente, han sido re
sueltas las reclamaciones prc- 
seniaias ante las Juntas Pericia
les, por lo que de conformidad 
con el art*. 19 del Reglamento 
de 23 de Octubre de 1913 han si
do aprobadas por éste Servicio, 
en virtud de las atribuciones a 
él conferidas.

I Lo que se hace público pára 
general conocimiento de los con- 

i tribuyentes por Riqueza Rústi
ca de los referidos términos mu
nicipales.

Logroño, 14 de Mayo de 1955. 
El Ingeniero Jefe 

Ascorbe
V.*. B.*.

El Delegado de Hacienda " 
/. Dia^o
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flldminiftracién de 
]uftícia

50
; D» Joaqrín Garde, Secretario de 

la Sala de la Audiencia Territo 
rial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención se ha dicta
do para la Sala de lo Civil de es
ta Audiencia Térritorial la sen 
tencia cuyos encabezamientos y 
parte dispositiva son como si 
gíue:
MENCABEZAMI TO =-En la 
Ciudad de Burgos a veintiocho 
de Abril de mil novecientos cin
cuenta y cinco La Sala de ¡o 
Civil de la Exema Audiencia 
Territorial de Burgos, habiéndo 
visto en grado de apelación d 
rollo y autos de juicio incidental 
sobre oposición a embargo pre 1 
ventivo, seguidos ante el Juzga 
do de Primera Instancia de Ar- 
nedo, entre partes de la una. co 
mo demandante apelado D Fru 
tos Pérez Barrios, mayor de e i td 
casado, labrador y vecino de Mu 
ro de Aguas, sin representación 
en esta instancia: y de 1.a otra, 
como demandado apelante don 
Francisco Ramos Cabello, mn 
yor de edad, casado, propietario 
y vecino de Pamplona, represen
tado en esta instancia por el Pro 
curadorp. Juan Cobo de Guz 
mán, bajo la dirección del Letra
do D. redro Alfaro Arregui

líe Quel
663

Subasta para la ejecución de 
las obras de canalización de la 
acequia de riego del río Pelaca 
lies.

Cumplidos los trámites regla
mentarios, y ejecutan lo acuerdo 
del Ayuntamiento, se saca a pú
blica subasta la ejecución de las 
obras de desv’ación y canaliza
ción de la acequia de riego del 
río Pelacalles, bajo el tipo de dos 
cientas veintiocho mil ochocien
tas ocho pesetas v noventa y cin 
co céntimos (228 808‘95)ala baja.

Los pliegos de condiciones, 
memoria, provecto y planos es 
tará de manifiesto, en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
O'! días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán,

Penden los autos ante esta Salí 
a virtud de recurso de apelación 
interpuesto por la parte deman
dada, contra sentencia dictada 
oor el Sr. Juez de Primera Ins
tancia de Arnedo, con fecha cua 
tro de Diciembre de mil nove
cientos ciicuenta y cuatro, que 
se admitió en ambos efectos y 
se tramitó conforme a Ley.

PARTE DISPOSITIVA
FALLAMOS: Que debemos 

revocar y revocamos en todas 
sus partes, la sentencia apelada 
dictada en cuatro de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y 
cuatro por el Sr. Juez de Prime 
ra Instancia de Arnedo, y en su 
conseouencia, debemos declarar 
y oeclaramos no haber lugar a 
la lemanda de oposición al em
bargo prevenido practicado a 
instancia de D. Francisco Ramos 
Cabello, contra bienes de don 
Frutos Pérez Bárrios, interpues- 
ti por este último, contra aquel, 
absolviendo de dicha demanda 
al demandado D. Francisco Ra
mos Cabello raanteñiendo el em
bargo impugnado y sin hacer ex
presa condena de costas de nin 
g'ina de las instancias. Así por 
esta nuestra sentencia, q^.e S3 
notificará al litigante no compa
recido, en la forma dispuesta 
por la Ley para los rebeldes, y 
de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala. lo pronuncia
mos, mandamos y fi'TPamos,— 
Víctor Servan.—Fausto Sán
chez.—Gaspar Fernández-Lo- 
mana. —Alberto Ortega.—Ma
nuel Macieior. Rubricados.

Lo anterior concuerda exacta 
y fielmente con su original a que 
me remito y de que certifico. Y 
para que conste en cumplimien
to de lo acordado y tenga lugar 
su inserción en el B. O. de la 
provincia de Logroño, expido y 
firmo la poesente en Burgos a 13 
de mayo de 1955

previamente en h Depositara 
Municipal, o en la Caja Gencrai 

' de Depósitos o en sus sucursa
les, en concepto de garantía pro
visional, la cantidad de 4.57647 
pesetas, y el adjudicatorio pres
tarán, como garantía definitiva, 
el cuatro por ciento del importe 
de la adjudicación.

Las proposiciones, con suje
ción al modelo que al final se in
dica, se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, desde el si
guiente día al de la publicación 
del primer anuncio, hasta las diez 
y ocho horas del anterior al seña 
lado para la subasta, y reintegra 
das con 4‘75 pesetas.

La apertura de plicas se verifi
cará en la Sala de Sesiones de 
este Consistorio a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que 
se cumpla veinte, también hábi
les, a oontar del inmediato al de 
la publicación del anuncio en el 
B. O. de la Provincia,

Cada licitador prestará dos so
bres: Uno cerrado, que contenga 
la proposición económica, y otro 
abierto, con el recibo de la fian
za provisional y ajustándose a lo 
dispuesto en la cláusula 5 • del 
pliego de condiciones gen' 5.

La adjudicación provisio se 
hará a la proposición mas venta
josa.

El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de desechar las proposi
ciones presentadas, por ’ns cau
sas imprevistas que se .sucedan 
.V crean convenientes.

Se ha obtenido la correspon
diente autorización de la Junta 
del Sindicato de Riegos, para la 
realización de dichas obras.

Los pliegos de proposiCón se 
ajustarán al siguiente modelo:

D., de años de edad, de 
estado profesión, vec'no 
de enterado de los pliegos 2 
condiciones facultativas y ecónó 
mico administrativas « sí o*jo 
de los demás documentos ouran- 
tes en el expediente, se compro
mete a ejecutar las obras de des 
viación y canalización de la ace
quia del Sindicatode Riegos, qvs 
ha de partir en el Kilómetro 18 
de la carretera de Rincón de So
to a Arnedo, a empalmaren el 
camino vecinal o calle de 1? Es
tación, siguiendo la dirección qc 
dicho río y con sujeción extricta 
al proyecto y demás previsiones, 
por la cantidad de (en letra) 
pe.setas, o bien ofrece la ^saja en 
el tipo de licitación de ptas 

Es adjunto resguardo de hu 
ber depositado la cantidad de 
pesetas, como garantía provisio
nal exigida y también se acompa 
ña declaración de no estar e ac
tuado de incapacidad.
(Fecha y firma del proponente) 

Quel, a 26 de abril de 1.955.
El Alcalde
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705
Subasta para la ejecución»|de 

las obras de cuatro dejensas en 
la margen izquierda del Río Ci
ríacos de esta Villa.
' Cumplidos los trámites regla

mentarios, y ejecutando acuerdo 
del Ayuntamiento, se saca a 
pública subasta la ejecución de 
las obras de cuatro defensas en 
la margen izquierda del río Ci- 
dacos, bajo el tipo de 128.640*31 
a la baja.
Los pliegos de condiciones, me
moria, proyecto y planos, esta
rán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
los días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán, 
previamente en la Depositaría 
Municipal, o en la Caja General 
de Depósitoa o en sus sucursa
les, en concepto de garantía pro 
visional la cantidad de (2-5/2 80 
pesetas), y el adjudicatario pres
tará, como garantía definitiva el 
cuatro por cien del Importe de la 
adjudicación.

Las proposiciones, con sujee 
ción al modelo que al final se in- | 
dica, se presentarán en la Secre- j 
taría del Ayuntamieato, durante 
las horas de oficina; desde el si 
guíente día al de la publicación 
del primer anuncio, hasta las 18 
horas del anterior al señalado pa 
ra la subasta y reintegradas cor 
pólizas de 4‘75 pesetas.

La apertura de plicas se veri
ficará en la Sala de Sesiones del 
Ayuntamiento a las doce horas 
del día siguiente hábil al que se 
cumpla veinte, también hábiles, 
a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el 
B. O de la Provincia.

Cada licitador presentará dos 
sobres; uno cerrado, que conten
ga la proposición económica, y 
otro, abierto con el recibo de la 
fianza provisional y ajustándose 
a lo dispuesto en la cláusula 5* 
del pliego de condiciones genera 
les.

La adjudicacióa provisional se 
hará á la proposic ón más venta
josa.

El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de desechar las propo
siciones presentadas, por las cau 
sas que crean conveniente.

Los pliegos de proposición se 
ajustarán al.modelo siguiente;

D- , de
aflos de edad, de estado 
drefesión , vecino
de , enterado de los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económico administrati
vas así como de los demás docu 
mentos obean’-cs en el expedien
te, se compromete a ejecutar las 
obras de cuatro defensas en el 
fío Cidacos, con sujección extric 
ta al proyecto y demás previsio
nes, por la cantidad de 
(en letra) , pesetas 
o bien ofrece la b ja en el tipo 
de licitación de (en letra) 

pesetas.
Es adjunto resguardo de haber 

depositado la cantidad de 
pesetas, como garantía provisio
nal exigida y también se acom
paña declaración de no estar 
afectado de incapacidad. 
(Fecha y firma del proponente) 

Quel, 4 de mayo de 1955.
El Alcalde,

697

Anuncio} Oficióle}
ANUNCIO

. , 7 43
A los 15 días a partir de la pu

blicación de este anuncio, se ce

lebrará en este Ayuntamiento la 
pública subasta de 28 pinos de
rraigados en el pinar de la Esta
ción que, cubican 8,015 m3, de
madera’ con una tasación base 
de 2.475’50 pesetas e índice de 
3.094’3 7 pesetas y 90’80 de in
demnizaciones.

Ezcaray, 16 de mayo de iQSS- 
El Alcalde,

730 
.ANUNCIO

653
Finada la rendición de cuentas 

con relación al pasado año de 
1954 y aprobadas en la forma es
tablecida en la Ley de Régimen 
Local, quedan expuestas al pú
blico justamente con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente para que durante 
quince días y ocho días más pue
dan formularse por escrito los re
paros y observaciones a que haya 
lugar.

Tudelilla, a 23 de abril de 1955 
El Alcalde,

641 
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 773 de la ordena
ción de las Haciendas Locales, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría Municipal por el plazo ; 
reglamentario el expediente de la , 
Cuenta del Presupuesto del ejer- 1 
cicio de 1954 y Administración 
del Patrimonio, a fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que se estimen.

Torrecilla en Cameros, a 16 de 
mayo de 1955.

El Alcalde,
735 

ANUNCIO
747 , 

En ejecución de acuerdo d^ 
este Ayuntamiento, se hace pú
blico que desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia y durante los veinte hábi
les sigU'i'entes se admiten propo
siciones para optar al concurso 
adquisición de un solar con des
tino a la construcción de Centro 
de Higiene y Casa de Materni
dad, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que obran err la Se
cretaría municipal. La apertura 
de plicas se celebrará tres días 
despuep, (tambíién hábiles, a ,iá 
hora de las doce en la Casa Con- 
fei'storilal, ¡previo anuncio en la 
tabliblla de anúncios.

Torrecilla en Cameros, a 16 de 
mayo de 1955.

El Alcalde,
734 

ANUNCIO
746

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado concurso para ád- 
(quisición de un inmueble para 
instalar a los números de la G. 
Civil, a cuyo efecto, en la Se- 

n^a munfi'cipa'L se hallan de 
manifiesto los pliegos de condi
ciones v demás documentos, pu
diéndose presentar reclamación en 
el plazo de ocho días al amparo 
del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero 
óe 1953.

Torrecilla en Cameros, a 16 de 
mayo de 1955.

Él Alcalde,
733

Minisierlo dt* Agricullura
CONTINUACION

Art. 75 Cuando la Dirección 
General lo estime conveniente, 
podrá ordenar la práctica de vi 
sitas para asegurar 1 a buena

marcha de los serAÍcios. Si en los 
expedientes que se instruyan en 
las visitas a Pósitos resultaren 
comprobadas alguna o varias de 
ficiencias, se declarará de cargo 
de los culpables el pago de dietas 
y gastos correspondientes, sin 
perjuicio de lo demás que proce
da.

Podrá asimismo dicha Direc
ción General sancionar las faltas 
administrativas en que incurran 
los Administradores de los Pósi 
tos y los Ayuntamientos que no 
aporten las cuotas correspondien 
tes para el incremento de los Pó 
sitos locales, ¿entro de cada ejer 
cicio, imponiéndoles multas de 
100 a 500 pesetas a cada culpa 
ble.

Las responsabilidades pór die
tas o multas mencionadas se de
clararán sin necesidad de trámi
te previo; se notificarán válida 
mente por medio de oficio dirigi
do a los interesados en pliego 
certificado; podrán pagarse, o 
impugnarse previo depósito, en 
los quince días siguientes al de 
la remisión del pliego, incurrien 
¿o automáticamente al día sigui
ente en apremio con recargo del 
10 por 100 y diez días después con 
el recargo de otro 10 per 100 pro 
cediéndose por via de apremio 
otros diez días despuéscontra los 
responsables como si se tratara 
de deudores morosos.

La Dirección General podrá 
encomendar el cobro de las muí- 

1 tas a los Agentes ejecutivos del 
Servicio o en su caso requerir el 

i oportuno auxilio de los Tribuna
les de Justicia.

Art. 76 En nuateria de Pósitos 
se establecen ’los siguientes re
cursos:

a) El de queja contra pregun
tas extralimitaciones de los fun
cionarios adscritos a este Servi- 

j cío.
I b) El de apelación, contra las 

responsabilidades declaradas por
I cualquier concepto, incluso por 

dietas y gastos de visita y por 
multas.

Art. 77 El recurso de queja de 
berán formularse ante la Direc
ción General dentro del mes si
guiente a la presunta realización 
de los hechos que lo motiven, re 
solviéndose e n definitiva por 
aquel Centro directivo previa au 
diencia del acusado. Este recur 
so no producirá en caso alguno 
suspensión del prccedimiento de 
apremio.

Art 78 El recurso de apela- 
ción o alzado se interpondrá an
te el excelentísimo señor Minis
tro de Agricultura contra las 
resoluciones de la Dirección Ge
neral .

Deberá presentarse en el tér
mino de {quince días, computa
dos desde el siguiente a la notifi
cación previo depósito del impor
te de la responsabilidad impug

• n"da más el 20 por 100 en la Ca
ja del Servicio de Pósitos o en la 
cuenta corriente del mismo en el 
Banco de España o en sus sueur 
sales

La presentación del recurszen 
tal forma producirá la inmediata 
suspensión del procedimiento de 
apremio que se hubiese incoado.

Contra la resolución ministe 
rial sólo cabrá el recurso conten 
cioso administrativo ante el Tri
bunal Supremo de Justicia con 
arreglo a la ley y disposiciones 
completarías que regulan dicha 
jurisdición.

Art. 79.—Cuando en expedien
te ejecutivo se adjudique alguna 
finca a un Pósito, este remitirá 
dicho expediente al Servidlo, por 
quien se certificará sobre los si
guientes extremos :

a) Copia literal de la provi

dencia de adjudicación de la fin
ca o fincas, al Pósito, dictada por 
el Agente en dicho expediente.

b) Nombre y apellidos del deu - 
dor.

c) Naturaleza, situación, lin^ 
deros, cabida, gravámenes y pre
cio de adjudicación de cada finca.

Dicha certificación que se ex
pedirá para los fines de inscrip
ción de las fincas en el Registro 
de la Prdjpiedad respectivo.,' se 
presentará por el pósito en la ofi
cina liquidadora de Derechos rea
les, y evacuado el trámite, en el 
‘Registro de la Propiedad que co
rresponda, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 143 al 145 
del vigente Estatuto de Recauda
ción y en el presente Reglamento.

Art. 80.—’Después de inscrito 
el inmueble a favor del Pósito, se 
incluirá en el inventario de bienes 
y valores del estableciinaiento por 
el precio de adjudicación, y en 
tanto las fincas pertenezcan al 
Pósito estarán exentas del pago 
de contribución, corrientes y atra
sadas, y de cualquier impuesto o 
gravamen.

Art. 81 Inscrita la finca á fa
vor del Pósito, los administrado
res procederán, bajo su respon
sabilidad, a desalojar el inmue
ble con arreglo a las disposicio
nes vigentes, y a su arrendamien 
to, si así se estimase pertinente, 
para el cual será preferido en 
iguales condiciones el antiguo 
poseedor, debiendo dar cuenta 
el Pósito al Servicio, caso de no 
encontrar arrendatario.

Si se trata de fincas rústicas 
no procederá el arrendamiento 
sin antes haberse intentado la 
venta.

Art. 82 Dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicar 
ción en el B. O. de la provincia 
del edicto en que se anuncie la 
subasta de las fincas, podrán los 
deudores al Pósito o sus herede
ros ejercitar la acción de retrae 
to sobre aquellas que les hubie
ren pertenecido.

Para ello, los interesados debe 
rán depo«itaf el importe de lo 
que adeudan por todos los con 
ceptos, incluso los recargos y 
gastos ocasionados, consignado 
en la Caja de Servicio Central 
una cantidad igual al importe 
pendiente de toda la deuda y no 
al precio de adjudicación de U 
finca,

Esta misma cantidad deberá 
depositarse, aunque la deuda ha
ya motivado la adjudicación de 
otras fincas además de la solici 
tada, pero en este caso el solici
tante tendrá derecho a que se le 
adjudiquen sin más desembolso 
también, las restantes que conti
núen siendo propiedad del Pósi
to.

Por importe pendiente de la 
deuda que motivo ¡a adjudica
ción se entenderá el del princi
pal, con intereses, recargos y 
costas, en el día en que fse hizo 
la adjudicación, después ’de de
ducir los ingresos habidos poste
riormente por cualquier concep
to a cuenta del descubierto in- 
chiso'por la venta de algunas fin- 
c as adjudicadas.

Los expedientes de retracto 
constarán de los documentos si
guientes :

a) Solicitud del interesado.
b) Certificación de 5;er herede

ro o herederos del causante, anti
guo duefío de la finca, en su caso.

ó) ‘L^lquidaqión detallada ddl 
importe pendiente de la deuda en 
el sentido preceptuado anterior
mente.
ch ) Resguardo acreditativo de 

haberse depositado dicho importe.

Continuará
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